
 
 
 
 

 
 
  
 

Corresponde a Expte.  Nº 17/11371/00 

 TANDIL, 18 de agosto de 2017. 

VISTO: 

 La nota presentada por el Titular de la Seguridad Vial de Policía 
Bonaerense, donde solicita se otorgue la eximición del pago de la Tasa Municipal por emisión 
de la Licencia de Conducir Categoría D 1 y D 3 al Agente Policial JAVIER EDUARDO 
CURCIO, D.N.I. Nº 30880584, LEGAJO 174142, quien reviste servicios en dicha 
dependencia; y  

CONSIDERANDO:   
   
 Que la Ordenanza Fiscal Municipal Vigente expresa que los agentes 
policiales que deban utilizar licencia profesional de conducir para el ejercicio de sus funciones 
se encontrarán exentos del pago del derecho que establecen los incisos 9 y 10 del Artículo 47 
de la Ordenanza Impositiva vigente.  
  
 

Por todo ello: 
El INTENDENTE  MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º -  Procédase a otorgar la eximición del pago del derecho previsto en el inc. 9 y 10 
del Art. 47 de la Ordenanza Impositiva Vigente a la agente JAVIER EDUARDO CURCIO, 
D.N.I. Nº 30880584, LEGAJO 174142 que reviste servicios en la Dependencia de Seguridad 
Vial de Policía Bonaerense.- 
 
Artículo 2º:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 3º - Regístrese, Comuníquese, por la Dirección General de Inspección y 
Habilitaciones y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 2615/17 
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Corresponde a Expte: Nº 10901/2017. 

 
 

Tandil, 18 de agosto 2017. 
 
VISTO:  

La documentación presentada por la “Unión de las Asambleas de Dios”; y 
 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesaria la realización del presente acto administrativo. 

 
 

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Reconocer como Entidad de Bien Público e inscribir en los Registros de ésta 
Municipalidad a la Institución denominada UNION DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS, con sede 
en calle  Rodríguez N° 887 de la localidad de Tandil, partido de Tandil.  
  
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota por la Secretaría Legal y Técnica a través del Área de Persona Jurídicas y 
oportunamente archívese.- 
 
Nº: 2616/17 
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Corresp. a Expte. Nº 10391/00/2017 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017. 
 

VISTO:  
El Concurso de Precios Nº 82-03-17 “Adquisición de estabilizado para 

el arenado de calles de la Delegación de Vela”; y 
 

CONSIDERANDO:  
Que se ha invitado a siete (7) proveedores del ramo según consta en 

Registro de Invitados a Cotizar a foja 6. 
Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores constan de 

fojas 7 a 13. 
Que el 28 de julio de 2017 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, 

según consta a foja 14, habiendo cotizado dos de las empresas invitadas.  
Que todos los proveedores han dado cumplimiento a lo exigido por el 

Pliego de Bases y Condiciones. 
Que la oferta presentada por el proveedor Equimac S.A. es inferior al 

presupuesto oficial, siendo económicamente razonable. 
Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y 

Suministros y la Contadora General.  
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 82-03-17 “Adquisición de estabilizado 
para el arenado de calles de la Delegación de Vela”, en la suma total de Pesos trescientos 
noventa y ocho mil ($ 398.000,00) a favor de la firma Equimac S.A., CUIT:30-50208508-1.                                                                                                                           
  
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y 
oportunamente archívese. 
 
Nº: 2617/17 
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Corresponde a Expte. Nº 11019/2017 
 
Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
VISTO:  
      La solicitud de modificar el Decreto 2430/17, de fecha 03 de Agosto del corriente año, 
respecto al traslado en comisión de la agente María Florencia Ibarra Rivas –legajo 9806-, 
efectuada por la Subsecretaría de Cultura y Educación. 
 
CONSIDERANDO: 
      Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 1° del Decreto n° 2340/17, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera: 

“Artículo 1: Trasladase a la agente María Florencia Ibarra Rivas –legajo 9806-, en 
comisión de servicios, desde la Dirección de Protección Ciudadana a la Subsecretaría de 
Cultura y Educación –Casa de la Cultura-, a partir del 01 de Agosto de 2017, por el 
término de noventa (90) días, manteniendo su situación de revista en cuanto a 
Agrupamiento -Personal Administrativo-, y Categoría 06, reduciendo su Régimen 
horario a 40 horas semanales”. 

 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Protección Ciudadana, Subsecretaría 
de Cultura y Educación-, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, 
y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
N°: 2618/17  
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Corresponde a Expediente N° 10683/2017 
 
Tandil, 18 de agosto de 2017 
  
VISTO: 

La presentación efectuada por la Dirección de Educación, solicitando la baja en 6 
horas cátedra provisionales de la profesora Camila Viana – legajo 12133. 
 
CONSIDERANDO: 
      Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Dase de baja a 6 horas cátedra provisionales, asignadas a la profesora Camila 
Viana – legajo 12133, asignadas en el Programa Avanzar y en el Taller de Coro en la Casa 
del Bicentenario, a partir del 1° de agosto de 2017. 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento la 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos 
para su archivo definitivo. 
 
N°: 2619/17  



 
 

 
 
 
 

ñAño 

Corresponde a Expediente N° 11948/2017. 
  
                18 de agosto de 2017. 
 
VISTO: 
      Lo solicitado por la agente Valeria Julia López –legajo 9766- de la Dirección de 
Educación, respecto a su licencia por maternidad. 
 
CONSIDERANDO: 
      Lo establecido por el art. 92 de la ley 14.656. 

      El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Concédase a la agente de la Dirección de Educación -Subsecretaria de Cultura y 
Educación-, Valeria Julia López –legajo 9256- licencia por maternidad, por el término de 
ciento diez (110) días corridos, a partir del 30 de Agosto de 2017, debiendo reintegrarse a sus 
funciones el 18 de Diciembre del corriente año, o el día hábil subsiguiente (art. 92 Ley 
14.656). 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, Subsecretaría de Cultura 
y Educación, y vuelva a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
N°: 2620/17  
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Corresponde a Expediente N° 11573/2017 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
VISTO: 

La renuncia a doce horas cátedra provisionales, asignadas a la asistencia de 
Organización de Eventos en la Dirección de Educación, presentada por el agente Pablo Daniel 
García Navarro – legajo 9155. 
 
CONSIDERANDO: 

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el agente Pablo Daniel García Navarro – 
legajo 9155, en el ejercicio de doce (12) horas cátedra provisionales, asignadas para la 
asistencia de Organización de Eventos en la Dirección de Educación,  a partir del 8 de agosto 
de 2017. 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
  
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos 
para su archivo definitivo. 
 
N°: 2621/17 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 10806/00/2017 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
Visto: El Concurso de Precios N° 88-03-17 “Provisión de 

materiales y mano de obra para la ejecución del Punto Limpio en María Ignacia Vela”. 
 
Considerando: Que se ha invitado a siete (7) proveedores 

del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 18. 
Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores 

constan de fojas 19 a 25. 
Que el 04 de agosto de 2017 se ha llevado a cabo el Acto de 

Apertura, según consta a foja 26, habiendo cotizado cuatro de las empresas invitadas.  
Que todos los proveedores han dado cumplimiento a lo 

exigido por el Pliego de Bases y Condiciones. 
Que la oferta presentada por el proveedor Sánchez Carlos y 

Retondo Martin S.H. es inferior al presupuesto oficial, siendo económicamente razonable. 
Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y 

Suministros y la Contadora General.  
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 88-03-17 “Provisión de materiales y 
mano de obra para la ejecución del Punto Limpio en María Ignacia Vela”, en la suma total 
de Pesos doscientos sesenta y cinco mil ($ 265.000,00) a favor de la firma Sánchez Carlos 
y Retondo Martin S.H., CUIT:30-71342580-6.                                                                                                                            
  
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y 
Administración, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y 
Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
Nº: 2622/17 

 

 



 

Corresponde a Expte. Nº 17300/00/2016 
Tandil, 18 de agosto de 2017 

 
Visto: La solicitud presentada por el contribuyente STAMBUK 

CECILIA, DIAZ NOELIA y FERRO RAUL S.H. respecto de la suspensión del pago de la Tasa 
Unificada de Actividades Económicas, en el marco del artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza 
Fiscal vigente. 

 
Considerando: Que la situación descripta y probada por el 

contribuyente puede considerarse como una clara circunstancia de estacionalidad (artículo 
90º inciso 4.1 de la Ordenanza Fiscal vigente).  

Que de acuerdo con el inciso 4.4 del artículo citado, el pedido 
deberá realizarse hasta el 15 de cada mes o hábil inmediato posterior si éste fuera inhábil. 
Las solicitudes presentadas con posterioridad se considerarán a partir del mes siguiente. Que 
por consiguiente, la solicitud debe tenerse por presentada en el mes de diciembre de 2016. 

Que el plazo de suspensión se comienza a contar a partir del 
primer día del mes siguiente al de la presentación y no puede exceder el año calendario. 

Que el contribuyente deberá abonar los períodos devengados 
hasta diciembre de 2016 inclusive, siendo obligación del mismo notificar el reinicio de las 
actividades si lo hubiere, y presentar los anticipos y/o las declaraciones juradas 
correspondientes, sin aplicación de mínimo imponible. La omisión de lo antedicho causará la 
finalización de la suspensión a partir de ese mes. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Dese la suspensión de actividades al contribuyente que se menciona a 
continuación, por el término de tres (3) meses, entre el 01º de enero de 2017 y el 31 de 
marzo de 2017, en virtud de lo establecido por el artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza Fiscal 
vigente: 
 

Contribuyente N° de 
cuenta 

CUIT Domicilio 

STAMBUK CECILIA, DIAZ NOELIA y FERRO 
RAUL S.H. 

26263/000 30-71407763-1 Santos Vega Nº 
82 

 
Artículo 2°: Notifíquese al contribuyente de la presente suspensión, a través de la Dirección 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Administración, informándole que 
deberá abonar los períodos devengados hasta diciembre de 2016 inclusive, de corresponder. 
Si al momento de la sanción del presente se han abonado los periodos comprendidos en el 
plazo de suspensión, genérese un crédito fiscal a favor del contribuyente por el valor de 
dichos importes.  
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 



 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Ingresos Públicos que notificará al contribuyente, Unidad de Habilitaciones, 
Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Contaduría General, Dirección de Sistemas 
Informáticos, vuelva a la Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2623/17 
 



 

Corresponde a Expte. Nº 16609/00/2016 
Tandil, 18 de agosto de 2017 

 
Visto: La solicitud presentada por el contribuyente SOC. DE 

FOM. UNION Y PROGRESO respecto de la suspensión del pago de la Tasa Unificada de 
Actividades Económicas, en el marco del artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

 
Considerando: Que la situación descripta y probada por el 

contribuyente puede considerarse como una clara circunstancia de estacionalidad (artículo 
90º inciso 4.1 de la Ordenanza Fiscal vigente).  

Que de acuerdo con el inciso 4.4 del artículo citado, el pedido 
deberá realizarse hasta el 15 de cada mes o hábil inmediato posterior si éste fuera inhábil. 
Las solicitudes presentadas con posterioridad se considerarán a partir del mes siguiente. Que 
por consiguiente, la solicitud debe tenerse por presentada en el mes de abril de 2017. 

Que el plazo de suspensión se comienza a contar a partir del 
primer día del mes siguiente al de la presentación y no puede exceder el año calendario. 

Que el contribuyente deberá abonar los períodos devengados 
hasta abril de 2017 inclusive, siendo obligación del mismo notificar el reinicio de las 
actividades si lo hubiere, y presentar los anticipos y/o las declaraciones juradas 
correspondientes, sin aplicación de mínimo imponible. La omisión de lo antedicho causará la 
finalización de la suspensión a partir de ese mes. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Dese la suspensión de actividades al contribuyente que se menciona a 
continuación, por el término de seis (6) meses, entre el 01º de mayo de 2017 y el 31º de 
octubre de 2017, en virtud de lo establecido por el artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza 
Fiscal vigente: 
 

Contribuyente N° de cuenta CUIT Domicilio 
SOC. DE FOM. UNION Y PROGRESO 20955/000 30-50214941-1 Quintana Nº  450 

 
Artículo 2°: Notifíquese al contribuyente de la presente suspensión, a través de la Dirección 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Administración, informándole que 
deberá abonar los períodos devengados hasta abril de 2017 inclusive, de corresponder. Si al 
momento de la sanción del presente se han abonado los periodos comprendidos en el plazo 
de suspensión, genérese un crédito fiscal a favor del contribuyente por el valor de dichos 
importes.  
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 



 

 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Ingresos Públicos que notificará al contribuyente, Unidad de Habilitaciones, 
Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Contaduría General, Dirección de Sistemas 
Informáticos, vuelva a la Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2624/17 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 8524/00/2017 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
Visto: El Concurso de Precios N° 73-03-17 “Adquisición de 

filtros para la Dirección de Vialidad”. 
 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores 

según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 11. 
Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores 

constan de fojas 12 a 17. 
Que el 06 de julio de 2017 se ha llevado a cabo el Acto de 

Apertura, según consta a foja 19, habiendo cotizado dos de los proveedores invitados.  
Que todos los proveedores han dado cumplimiento a lo 

exigido por el Pliego de Bases y Condiciones. 
Que las ofertas seleccionadas son inferiores al presupuesto 

oficial, considerándose económicamente razonables. 
Que al respecto se han expedido el Director General de 

Vialidad,  la Dirección de Compras y Suministros y la Contadora General.  
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 73-03-17 “Adquisición de filtros para la 
Dirección de Vialidad”, en la suma total de Pesos noventa y un mil quinientos treinta y 
nueve ($ 91.539,00) a favor de las siguientes firmas: 
 

Proveedor Cuit Ítem Total 
Vicente Mastropierro S.A 30-70862339-9 1-2-5-6-9-10-14-15-23-24 $ 45.436,00 
De Paoli, Franco Antonio 20-93236811-1 3-4-7-8-11-12-13-16-17-18-19-

20-21-22-25-26 
$ 46.103,00 

 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y 
Administración, Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y 
Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
Nº: 2625/17 

 



 

1 
 

Corresponde a Expediente Nº 12022/00/2017 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
Visto: Lo dispuesto por los artículos 6° y 90° inciso 5) de la 

Ordenanza Fiscal vigente; los artículos 12º, 13º y 14º de la Ordenanza Impositiva vigente; y 
los artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º del Decreto N° 418/2008 y su Anexo I. 

 
Considerando: Que a través de la Ordenanza 15.618 se 

establece el marco regulatorio y las condiciones particulares para la instalación, 
funcionamiento y habilitación de "Camiones de Comidas" o "Carros Gastronómicos" (Food 
Trucks) que elaboran y comercializan alimentos y/o bebidas autorizados en todo el Partido 
de Tandil. 

Que dicha Ordenanza establece en su art. 15º a partir del 
segundo párrafo que “en todos los casos deben tributar la Tasa Unificada de Actividades 
Económicas, para la cual el Departamento Ejecutivo determinará, por la vía reglamentaria, 
un rubro específico y abonar como mínimo la máxima categoría del Régimen Simplificado o 
facturar de conformidad con el Régimen General, si por el nivel de facturación 
correspondiere…A los titulares de "Camiones de Comidas" o "Carros Gastronómicos" (Food 
Trucks) que ya posean otros establecimientos con actividad económica en el Partido de 
Tandil, se les adicionará a la inscripción la actividad mencionada en una nueva cuenta. Para 
aquellos que no posean inscripción en la Tasa, el Departamento Ejecutivo otorgará la 
inscripción necesaria para tributar…Para todos los casos que acrediten domicilio en Tandil se 
realizará un descuento de un 20% (veinte por ciento) con respecto al canon general.” 

Que a través de la copia del acta adjunta se inscribió en la Tasa 
Unificada de Actividades Económicas, un nuevo contribuyente que formó parte del evento 
llevado a cabo el 19 y 21 de agosto de 2017 en la Estación de Ferrocarriles, quien tributará 
la tasa a partir de Septiembre de 2017. 

 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Dense de alta de oficio como contribuyentes de la Tasa Unificada de 
Actividades Económicas, según el Título IV de la Ordenanza Fiscal vigente, a los titulares de 
los “Camiones de Comidas” o “Carros Gastronómicos” (Food Truck) relativos a los 
establecimientos de los contribuyentes que se detallan en el Anexo que forma parte del 
presente decreto. 

Artículo 2º: Notifíquese a los contribuyentes que se harán efectivas las inscripciones en la 
Tasa Unificada de Actividades Económicas, bajo los números de CUIT, domicilios 
comerciales, fechas de inicio de actividades y códigos de rubros detallados en el Anexo que 
forma parte de la presente. El Municipio se reserva el derecho de verificar la real fecha de 
inicio de actividades al otorgar la habilitación municipal. 
 
Artículo 3º: Categorícese de oficio en el Régimen General en los rubros “552293” o 
“552294” según lo detallado en el Anexo que forma parte de la presente, dependiendo de la 
categoría del monotributo ante A.F.I.P. a la que pertenezcan y los ingresos declarados. A tal 
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fin, deberán informar las bases imponibles mensuales devengadas desde la fecha de inicio 
de actividades. Ante la omisión de informar el Departamento Ejecutivo está facultado para 
determinar de oficio la cuantía de los ingresos derivados de la actividad y/o de aplicación de 
los mínimos previstos por las Ordenanzas Fiscal e Impositiva con vigencia desde la fecha de 
inicio de actividades. 
 
Artículo 4º: Notifícase a los contribuyentes mencionados en el Anexo que forma parte de 
las presentes, que deberán cumplimentar con las obligaciones emergentes de lo dispuesto 
en la Ordenanza 15.618 y su decreto reglamentario, con copia de ambas, en lo inherente al 
ámbito tributario y de seguridad e higiene.  
 
Artículo 5º: Notifíquese a los contribuyentes que contra el presente acto podrán interponer 
los descargos correspondientes, recursos administrativos de reconsideración, aclaratoria y 
revocatoria, en el plazo de quince (15) días hábiles desde la notificación, ante la Dirección de 
Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Administración de este Municipio, sita en 
Belgrano N° 417 de la ciudad de Tandil. 
 
Artículo 6º: Notifíquese a los contribuyentes en los domicilios constituidos y a través de la 
Dirección de Ingresos Públicos, con entrega de una copia del presente. 
 
Artículo 7º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 8º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Ingresos Públicos, Unidad de Habilitaciones, Unidad 
Descentralizada de Impuestos Provinciales (UDIP), Dirección de Rentas y Finanzas,  
Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Bromatología, y 
oportunamente remítase nuevamente a la Dirección de Ingresos Públicos, que procederá a 
su archivo. 
 
Nº: 2626/17 
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ANEXO - ALTA OFICIO EXP. xxxx/2017 

   
 

 
  

  
Apellido y 
Nombre CUIT Domicilio 

fiscal 
Domicilio 
comercial 

Nombre 
de 

Fantasía 

Categoría 
Ante A.F.I.P. 

Fecha de inicio 
y cese de 
actividad 

Carácter Actividad principal 

Marcos 
Lisandro Ariel 
y Devincenti 

Marina 
Soledad 

30-71567025-5 Teresa de 
Calcuta 719 

Teresa de 
Calcuta 719 

 Sanos 
Gustos – 
Natural 

Food Truck 

Monotributista 
Categoría D 

19/08/2017 - 
indeterminada Local 

Servicios de expendio de comidas y 
bebidas realizado a través de 
"Camiones de Comidas" o "Carros 
Gastronómicos" (Food Trucks) con 
ingresos menores a $ 504.000 
anuales 

 



 

Corresponde a Expediente N° 11114/00/2017 

Tandil, 18 de agosto de 2017  
Visto: La solicitud presentada por la Secretaría de Desarrollo 

Social en el marco del convenio de cooperación celebrado oportunamente con el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, para el funcionamiento de la institución materno infantil “Hogar 
de Encuentro” y del “Pequeño Hogar Fantasía de Colores”. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender órdenes de pago por las sumas 
que en cada caso se indican, en concepto de subsidios con cargo de rendición de cuentas a 
las siguientes instituciones, destinados a financiar gastos de funcionamiento 
correspondientes a Agosto de 2017: 
 a favor de la Sra. Celina Ríos – DNI 20.296.401, por la suma de Pesos setenta y tres mil 

setecientos  ($ 73.700,00) para el “Hogar de Encuentro”; 
 a favor de la Sra. Mariela Roxana Conforti – DNI 25.419.524, por la suma de Pesos 

noventa y tres mil ochocientos ($ 93.800,00) para el “Pequeño Hogar Fantasía de 
Colores”. 

 
Artículo 2°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a la partida 5.1.7.0 
“Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la 
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración 
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – 
Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención 
Programática, del Presupuesto de Gastos vigente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos 
Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.04). 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2627/17 

 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 11113/00/2017 
 
Tandil, 18 de agosto de 2017 

Visto: La solicitud presentada por la Secretaría de Desarrollo 
Social en el marco del convenio de cooperación celebrado con el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Buenos Aires, sobre unidades de desarrollo infantil modalidad 
centros de atención integral, convalidado por la Ordenanza N° 13384. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General y Director de Presupuesto. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Sra. 
Cadona Guillermina – DNI 27.605.737, por la suma de Pesos cuarenta y cinco mil doscientos 
($ 45.200,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al Jardín Maternal 
Cai Mater, para financiar gastos de funcionamiento correspondientes a Agosto de 2017, 
(comprende $ 14.200,00 de diferencia de becas). 
 
Artículo 2°: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría 
de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención Programática, 
del Presupuesto de Gastos vigente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de 
Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.04). 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2628/17 
 
 
 

 
 
 



 

Corresponde a Expediente N° 11112/00/2017 
 
Tandil, 18 de agosto de 2017 

 
Visto: La solicitud presentada por la Secretaría de Desarrollo 

Social en el marco del convenio de cooperación celebrado con el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Buenos Aires, para el funcionamiento del Jardín Maternal 
“Cocomiel”, convalidado por la Ordenanza N° 13383. 

 
Considerando: Que al respecto se ha expedido la Contadora 

General y el Director de Presupuesto. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Sra. 
Miriam Graciela Madeo – DNI 12.632.697, por la suma de Pesos treinta y ocho mil 
ochocientos ($ 38.800,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al 
Jardín Maternal “Cocomiel”, para financiar gastos de funcionamiento correspondientes a 
Agosto de 2017, (Comprende reajuste retroactivo $ 2.800,00). 
 
Artículo 2°: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
Institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría 
de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención Programática, 
del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de 
Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.04). 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Presupuestos, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2629/17 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 11110/00/2017 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
Visto: La solicitud presentada por la Secretaría de Desarrollo 

Social en el marco del convenio de cooperación celebrado oportunamente con el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, para el funcionamiento del Hogar de Convivencia. 

 
Considerando: Que al respecto se ha expedido la Contadora 

General y el Director de Presupuesto. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sr. Luis 
Daniel Gentile – DNI 25.147.815, por la suma de Pesos ochenta mil cuatrocientos               
($ 80.400,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al Hogar de 
Convivencia, para financiar gastos de funcionamiento correspondientes al mes de Agosto de 
2017. 
 
Artículo 2°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a la partida 5.1.7.0 
“Transferencias a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de lucro”, dentro de la 
clasificación Institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración 
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – 
Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención 
Programática, del Presupuesto de Gastos vigente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos 
Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.04). 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Presupuestos, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2630/17 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 7704/00/2017 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
Visto: Que por el presente se tramita el llamado a Licitación 

Privada N° 50-02-17 “E. S. N° 8 Ampliación y Reforma 1° Etapa: Muro Medianero”. 
 
Considerando: Que al respecto se ha expedido el Director 

de Compras y Suministros. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 50-02-17 “E. S. N° 8 Ampliación y Reforma 
1° Etapa: Muro Medianero”, con un presupuesto oficial de Pesos un millón doscientos 
cuarenta y ocho mil novecientos setenta y ocho con dos centavos ($ 1.248.978,02). 
 
Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros, el 04 de septiembre de 2017 a las 11:00 hs. 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2631/17 
  



Corresponde a Expediente N° 17-12014-00 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
 
VISTO: 

      La renuncia presentada por la agente Nerea Abigail Gómez Pardo – LP 10.829, como 
enfermera del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, categoría 8 – 48 
horas semanales. 
 
CONSIDERANDO: 

      Que se ha expedido al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del 
Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Acéptase la renuncia presentada por la agente Nerea Abigail Gómez Pardo – LP 
10.829, como enfermera del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, 
categoría 8 – 48 horas semanales, a partir del 31 de julio de 2017. 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de 
Salud Pública Ente Descentralizado. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Gobierno, Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección General 
de Administración, Dirección del Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”, 
Departamentos de Enfermería, Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente 
archívese. 
 
N°: 2632/17 
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Lic. GASTÓN MORANDO
Presidente S.I.S.P.

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal



Corresponde a Expediente N° 17-05569-00 
 

Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
 
VISTO: 

El concurso abierto de un cargo de Trabajador Social, categoría 11 – 24 horas 
semanales, de la Dirección de Salud Comunitaria del Sistema Integrado de Salud Púbica Ente 
Descentralizado, llevado a cabo según Decreto N° 1093/2017. 
 
CONSIDERANDO: 

Que se han cumplido todos los pasos previstos en la Carrera Profesional vigente 
(Decreto N° 1306/2004 y sus modificatorios y reglamentarios). 

Que el jurado ha realizado las labores correspondientes en cumplimiento de la 
normativa vigente. 

Que no habiéndose recibido observación y/o impugnación alguna respecto del 
resultado publicado, corresponde designar a la profesional que obtuvo el primer lugar en el 
orden de mérito. 

Que se han expedido al respecto la Jefa Operativa del Departamento de Recursos 
Humanos y la Contadora del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Desígnase a partir del 9 de agosto de 2017 a la Licenciada Eliana Menna – DNI 
33.537.402, como Licenciada en Trabajado Social de Planta, categoría 11 – 24 horas 
semanales, en el Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado (desempeño en la 
Dirección de Salud Comunitaria), según Carrera Profesional vigente, en virtud del concurso 
abierto realizado conforme al Decreto N° 1093/2017, ad referéndum del examen médico 
preocupacional. 
 
Artículo 2°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a la partida Jurisdicción 
1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública, Apertura Programática 21.00.00 – Salud 
Comunitaria, 21.04.00 – Administración y Coordinación, Fuente de Financiamiento 110 – 
Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – 
Retribuciones del cargo, 1.1.1.3 – Personal Profesional, del presupuesto de gastos vigente. 
 
Artículo 3°: Insístese ante el Departamento de Contaduría la erogación dispuesta en este acto 
administrativo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 186° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de 
Salud Pública Ente Descentralizado. 
 



Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Gobierno, Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección de Salud 
Comunitaria, Dirección General de Administración, Departamento de Recursos Humanos, y 
oportunamente archívese. 
 
N°: 2633/17 
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Presidente S.I.S.P.
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Intendente Municipal



 
Corresponde a Expediente N° 17-12017-00 

 
Tandil, 18 de agosto de 2017 
 
 
VISTO: 

      La solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por la agente Marina Murrone – 
LP 10.672. 
 
CONSIDERANDO: 

      Que se ha expedido al respecto la Jefa Operativa del Departamento de Recursos Humanos 
del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Otórgase a la agente Marina Murrone – LP 10.672, licencia sin goce de haberes 
a partir del 28 de agosto de 2017 y hasta el 27 de febrero de 2018, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 96° de la Ley 14.656. 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de 
Salud Pública Ente Descentralizado. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Gobierno, Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección General 
de Administración, Direcciones del Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, 
Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese. 
 
N°: 2634/17 
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Presidente S.I.S.P.
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Intendente Municipal



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expte. Nº 11901/2017 

ñAño 

 
Tandil, 22 de agosto de 2017. 

 
VISTO: 

La solicitud efectuada por la Agrupación Fulano de Tal; y 
 

CONSIDERANDO: 
Que el día 24 de septiembre se realizará la 2da. Edición de la 

“Correcaminata Ramón Bedoya”. 
Que la citada competencia está en el Calendario Atlético Deportivo. 
 

Por todo ello,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la 2da. Edición de la Correcaminata 
“Ramon Bedoya” organizada por la Agrupación Fulano de Tal, a llevarse a cabo en nuestra 
ciudad el día 24 de septiembre del corriente año. 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome nota   
Dirección de Deportes, quien notificará a los interesados, y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2635/17 

 

 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 

                         
Intendente Municipal 

Ing. OSCAR A. TERUGGI 
Secretario de Gobierno 
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Corresponde a Expediente  N° 10798/00/2017 

 
Tandil, 22 de agosto de 2017. 

 
VISTO:  

Que la Subsecretaría de Cultura y Educación organizó la 
presentación de la obra teatral “La Cumbacha De Agustín Lara” del grupo “Los Amados”, 
realizada en el Anfiteatro Municipal el 21 de enero de 2017.  

 
CONSIDERANDO:  

Que se han expedido al respecto la Contadora General y el 
Director de Presupuesto. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de 
ARGENTORES – CUIT 33-52559369-3,  por la suma de pesos veintiocho mil quinientos ($ 
28.500,00)  en concepto de pago de Derechos de Autor por la presentación de la obra teatral  
“La Cumbacha De Agustín Lara” del grupo “Los Amados”, realizada en el Anfiteatro 
Municipal el 21 de enero de 2017. 
 
Artículo 2°: La erogación a producirse será imputada a la partida 3.8.3.0. “Impuestos, 
derechos y tasas - Otros”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal 
no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – Secretaría de Gobierno, Programa 17 – Cultura, 
Actividad 04 – Eventos Artísticos y Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 

N°:2636/17 
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Ing. OSCAR TERUGGI
Secretario de Gobierno



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expte. Nº 11730/2017 

ñAño 

 
Tandil, 22 de agosto de 2017. 

 
VISTO: 

La solicitud efectuada por el Sr. Gastón Hernández en representación de 
Tandil Extremo; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el día 27 de agosto se realizará la Competencia “Tandil Ultra 
Trail”. 

Que la citada competencia está en el Calendario Atlético Deportivo. 
 

Por todo ello,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la Competencia “Tandil Ultra Trail”, 
organizada por Perfil Extremo, a llevarse a cabo en nuestra ciudad el día 27 de agosto del 
corriente año. 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome nota   
Dirección de Deportes, quien notificará a los interesados, y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2637/17 

 

 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 

                         
Intendente Municipal 

Ing. OSCAR A. TERUGGI 
Secretario de Gobierno 
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Corresponde a Expediente N° 11942/2017. 
                22 de agosto de 2017 
 
VISTO: 
      Lo solicitado por la agente Eliana Valeria Kaser –legajo 9206- de la Dirección de 
Control Vehicular Urbano, respecto a su licencia por maternidad. 
 
CONSIDERANDO: 
      Lo establecido por el art. 92 de la ley 14.656. 
      El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Concédase a la agente de la Dirección de Control Vehicular Urbano Eliana 
Valeria Kaser –legajo 9256- licencia por maternidad, por el término de ciento diez (110) días 
corridos, con retroactividad al 17 de Agosto de 2017, debiendo reintegrarse a sus funciones el 
05 de Diciembre del corriente año, o el día hábil subsiguiente (art. 92 Ley 14.656). 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Control Vehicular Urbano0, y vuelva 
a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
N°: 2638/17  
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Corresponde a Expediente N° 10799/2017 
 

ñAño 

Tandil, 22 de agosto de 2017 
 
VISTO: 

      La solicitud de designación en el ejercicio de treinta horas cátedra provisionales al Sr. 
Carlos Gonzalo Ruiz – DNI 33.788.905, para cumplir funciones de responsable de la Sala de 
Ensayo Municipal, efectuada por la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación. 
 
CONSIDERANDO: 
 La vacante presupuestaria generada por la renuncia presentada por el agente Franco 
Papini – legajo 9859. 
 El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y 
la Dirección de Presupuesto. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Designase al Sr. Carlos Gonzalo Ruiz – DNI 33.788.905, en el ejercicio de 
treinta (30) horas cátedra provisionales, para cumplir funciones de responsable de la Sala de 
Ensayo Municipal, a partir del 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre del corriente año. 
 
Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la 
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración 
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - 
Secretaría de Gobierno, Programa 17 – Cultura, Actividad 04 – Eventos Artísticos y 
Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso. 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Subsecretaría de Cultura y Educación, tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
 
N°: 2639/17 
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Corresponde a Expediente N° 10438/2017 
 

ñAño 

Tandil, 22 de agosto de 2017 
 
VISTO: 

      La solicitud de incremento en el ejercicio de veinte horas cátedra provisionales a la 
agente María Graciela Vignale – legajo 12274, efectuada por la Sra. Subsecretaria de Cultura 
y Educación. 
 
CONSIDERANDO: 
 La licencia especial sin goce de haberes solicitada por la agente Melisa Gisela Greco – 
legajo 9050, a partir del 19 de junio de 2017.   
 El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y 
la Dirección de Presupuesto. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Increméntase a la agente María Graciela Vignale – legajo 12274, en el ejercicio 
de veinte (20) horas cátedra provisionales, en la Subsecretaría de Cultura y Educación, con 
retroactividad al 17 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la 
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración 
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - 
Secretaría de Gobierno, Programa 17 – Cultura, Actividad 01 – Conducción y 
Administración, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.  
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Subsecretaría de Cultura y Educación, tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
 
N°: 2640/17 
 



 
 
 
 
 

ñAño 

Corresponde a Expediente N° 6107/2017 
 
Tandil, 22 de agosto de 2017 
 
VISTO:  

La solicitud de designación en la planta temporaria de la Srta. María Julia Picart – DNI 
33.189.211, efectuada por la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación. 
 
CONSIDERANDO: 

La vacante presupuestaria generada por la renuncia presentada por la agente Graciela Beatriz 
Maisano – legajo 3666.  

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la 
Dirección de Presupuesto. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Designase a la Srta. María Julia Picart – DNI 33.189.211, en la planta temporaria de 
la Subsecretaría de Cultura y Educación – Museo Municipal de Bellas Artes, en carácter de personal 
mensualizado, con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 4 del agrupamiento 
técnico, régimen de cuarenta (40) horas semanales, a partir del 1° de agosto y hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 
 
Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y  
demás específicas del inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – Secretaría de Gobierno, Programa 17 – 
Cultura, Actividad 04 – Eventos Artísticos y Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Cultura, tomen conocimiento Contaduría 
General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo  
 
N°: 2641/17  
 
 



 
 
ñAño 

 
 

Corresponde a Expediente N° 11564/2017 
 

Tandil, 22 de agosto de 2017 
 
VISTO: 

La renuncia a veinte horas cátedra provisionales y a diez horas cátedra titulares, 
asignadas para desempeñarse como Responsable del Proyecto Piedra Libre Tandil, presentada 
por la agente Patricia Liliana Ackerley– legajo 7901. 
 
CONSIDERANDO: 

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por la agente Patricia Liliana Ackerley – legajo 
7901,  en el ejercicio de veinte (20) horas cátedra provisionales y diez (10) horas cátedra 
titulares, asignadas para desempeñarse como Responsable en el Proyecto Piedra Libre Tandil,  
a partir del 1° de noviembre de 2017. 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
  
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos 
para su archivo definitivo. 
 
N°: 2642/17 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
   

ñAño 

Corresponde a Expte. Nº 11894/2017 
 
Tandil, 22 de agosto de 2017 
 
VISTO:  
      Lo solicitado por la Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Sistema Integrado 
de Salud Pública, respecto a la ampliación del traslado en comisión del agente Juan Carlos 
Casas –legajo 8790-, 
 
CONSIDERANDO: 
      Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: Ampliase el traslado del agente Juan Carlos Casas –legajo 8790-, en comisión 
de servicios, desde la División Mayordomía General al Hospital Municipal “Ramón 
Santamarina”, con retroactividad al 01 de Agosto de 2017, y hasta tanto las Direcciones 
Médicas y Administrativas del SISP así lo determinen, manteniendo su situación de revista de 
planta permanente en cuanto a Agrupamiento -Personal Obrero-, Categoría 07, Régimen 
horario de 48 horas semanales. 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la División Mayordomía General, por el Hospital 
Municipal “Ramón Santamarina”, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría 
General,  y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
N°: 2643/17  
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Corresponde a Expte Nº 11053/00/2017 
 
Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un 

subsidio con destino a financiar la obra “Cubiertas y Desagües” realizada en el Jardín de 
Infantes Nº 919. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General.  
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar 
de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos sesenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta ($ 69.850,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas para 
financiar la obra “Cubiertas y Desagües” realizada en el Jardín de Infantes Nº 919. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.4.6.0. “Transferencias a los 
gobiernos provinciales para financiar gastos de capital”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – 
Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 02 – Apoyo a la Educación 
General Básica, del Presupuesto de Gastos vigente. Fuente de Financiamiento 132 – 
Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53. 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2644/17 
 
 

 
 



 

Corresponde a Expte Nº 8656/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un 

subsidio con destino a financiar reparaciones realizadas en el Jardín de Infantes Nº 925. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General.  
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar 
de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos trece mil quinientos ($ 13.500,00), 
en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas para financiar reparaciones 
realizadas en el Jardín de Infantes Nº 925. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.3.6.0. “Transferencias a los 
gobiernos provinciales”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal 
no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, 
Actividad 02 – Apoyo a la Educación General Básica, del Presupuesto de Gastos vigente. 
Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación 17.5.01.53. 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2645/17 
 
 

 
 



 

Corresponde a Expte Nº 8655/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un 

subsidio con destino a financiar reparaciones realizadas en la E.E.S.T. Nº 2 – Extensión 
Fulton. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General.  
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar 
de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos dieciséis mil ochocientos ochenta      
($ 16.880,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas para financiar 
reparaciones realizadas en la E.E.S.T. Nº 2 – Extensión Fulton. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.4.6.0. “Transferencias a los 
gobiernos provinciales para financiar gastos de capital”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – 
Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 02 – Apoyo a la Educación 
General Básica, del Presupuesto de Gastos vigente. Fuente de Financiamiento 132 – 
Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53. 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2646/17 
 
 

 
 



 
 
 
  
 
 

Corresponde a  Expte. Nº  17/12247/00 
 
TANDIL, 23 de agosto de 2017 

 
VISTO; la facultad que confiere a este Departamento 

Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 15.047 en vigencia, de conformidad a lo prescripto 
en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los Arts. 
121º de la L.O.M. y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con relación a las 
transferencias de créditos presupuestarios 

 
CONSIDERANDO; lo informado al respecto por Secretaría 

de Gobierno y la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas.  
 
 

Por ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente conforme al siguiente detalle de 
aumentos y disminuciones:  
 
GASTOS     
AMPLIACIONES    
     

Jurisdiccional Objeto del Gasto F. Fin.  Importe  
     

Jurisdicción: 1.1.1.01.03.000 - Secretaría de Gobierno   

     

Apertura Programática: 17.00.00 - Cultura   

  17.01.00 - Conducción y Administración   

     

 3.5.1.0 - Transporte 110  $             17,400.00  

 3.5.9.0 - Servicios comerciales y financieros - Otros 110  $             16,000.00  

     

Apertura Programática: 17.00.00 - Cultura   

  17.03.00 - Administración y Coordinación   

     

 2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 110  $                 640.00  

 2.5.9.0 – Prod. químicos, combustibles y lubricantes - Otros 110  $              7,600.00  

 2.9.5.0 - Útiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio 110  $                 150.00  

     

Apertura Programática: 17.00.00 - Cultura   

  17.04.00 - Eventos Artísticos y Culturales   

     

 3.4.9.0 - Servicios técnicos y profesionales - Otros 110  $           246,000.00  

     

Apertura Programática: 17.00.00 - Cultura   



 
 
 
  
 
 

  17.05.00 - Juegos Bonaerenses - Cultura   

     

 2.1.1.0 - Alimentos para personas 110  $              1,550.00  

     

Apertura Programática: 35.00.00 - Educación   

  35.05.00 - Jardines Maternales   

     

 3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 132  $              4,400.00  

     

Jurisdicción: 1.1.1.01.05.000 – Sec. de Planeamiento y O. Publicas   

     

Apertura Programática: 01.00.00 - Administración de Obras y Servicios Públicos   

  01.01.00 - Conducción y Administración   

     

 3.4.1.0 - Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad 110  $             77,000.00  

     

Apertura Programática: 25.00.00 - Servicios de Cementerios   

  25.01.00 - Mantenimiento y Servicios   

     

 2.6.9.0 - Productos de minerales no metálicos - Otros 110  $             10,000.00  

 2.9.9.0 - Otros bienes de consumo - Otros 110  $             20,000.00  

     

Apertura Programática: 29.00.00 - Medio Ambiente   

  29.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 3.9.9.0 - Otros servicios - Otros 110  $           250,000.00  

     

  TOTAL AMPLIACIONES:   $      650,740.00  
 
GASTOS     
DISMINUCIONES    
     

Jurisdiccional Objeto del Gasto F. Fin.  Importe  
     

Jurisdicción: 1.1.1.01.03.000 - Secretaría de Gobierno   

     

Apertura Programática: 17.00.00 - Cultura   

  17.01.00 - Conducción y Administración   

     

 2.2.2.0 - Prendas de vestir 110  $             21,240.00  

 2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón 110  $             15,000.00  

 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 110  $             17,000.00  

 2.9.1.0 - Elementos de limpieza 110  $             10,000.00  

 3.1.4.0 - Teléfonos, télex y telefax, Internet 110  $             24,000.00  

 3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 110  $             21,629.00  



 
 
 
  
 
 

 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 110  $             62,500.00  

 3.3.9.0 - Mantenimiento, reparación y limpieza - Otros 110  $             35,000.00  

 3.4.9.0 - Servicios técnicos y profesionales - Otros 110  $             43,200.00  

     

Apertura Programática: 17.00.00 - Cultura   

  17.06.00 - Feria del Libro   

     

 2.2.3.0 - Confecciones textiles 110  $              6,000.00  

 2.3.6.0 - Textos de enseñanza 110  $                 800.00  

 2.9.9.0 - Otros bienes de consumo - Otros 110  $                 321.00  

 3.4.7.0 - Servicios de hotelería 110  $             20,800.00  

 3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 110  $              3,100.00  

 3.5.9.0 - Servicios comerciales y financieros - Otros 110  $              8,750.00  

     

Apertura Programática: 35.00.00 - Educación   

  35.05.00 - Jardines Maternales   

     

 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 132  $              4,400.00  

     

Jurisdicción: 1.1.1.01.05.000 – Sec. de Planeamiento y O. Publicas   

     

Apertura Programática: 01.00.00 - Administración de Obras y Servicios Públicos   

  01.01.00 - Conducción y Administración   

     

 2.7.1.0 - Productos ferrosos 110  $             77,000.00  

     

Apertura Programática: 25.00.00 - Servicios de Cementerios   

  25.01.00 - Mantenimiento y Servicios   

     

 2.2.2.0 - Prendas de vestir 110  $             10,000.00  

 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 110  $             20,000.00  

     

Apertura Programática: 29.00.00 - Medio Ambiente   

  29.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 3.2.2.0 – Alq. de maquinaria, equipo y medios de transporte 110  $             50,000.00  

 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 110  $           100,000.00  

 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 110  $           100,000.00  

     

  TOTAL DISMINUCIONES:   $      650,740.00  
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración. 



 
 
 
  
 
 

 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y oportunamente archívese. 
 
N°: 2647/17  
 
 

 
 



 
Corresponde a Expediente Nº 10.783/00/2017 

    
Tandil, 23 de agosto de 2017 

 
VISTO: 

Que la Secretaría de Obras Públicas continúa ejecutando dentro del Plan 
de Extensiones de Redes de Gas Domiciliarias en el Partido de Tandil, y 

 
                               

CONSIDERANDO:  
Que para su ejecución es necesario proceder a la apertura de un Registro 

de Oposición, que permitirá conocer el grado de adhesión de los vecinos frentistas afectados 
por la obra, para gestionar posteriormente la sanción de la ordenanza de Declaración de 
Utilidad Pública y Pago Obligatorio. 

 
Por todo ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º - Procédase a la apertura por el término de 10 (diez) días hábiles a partir del 16 de  
agosto del año 2017 el Registro de Oposición para la obra “Extensión Red de Gas Natural en 
calles 19 de Agosto, Pasaje Interno y Pilar entre Sarmiento y Tapia – Gardey – Pdo. de Tandil” 
que incluye las siguientes calles:  
 

- 19 DE AGOSTO AL 200 (V.I.) e/ Sarmiento y Tapia 

- PASAJE INTERNO AL 200 (V.P.) e/ Sarmiento y Tapia 

- PASAJE INTERNO AL 200 (V.I.) e/ Sarmiento y Tapia 

- PILAR  AL 200 (V.I.) e/ Sarmiento y Tapia  

 
Artículo 2º Los vecinos que quieran oponerse a la obra deberán presentarse en la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Publicas hasta el día 25 de agosto, inclusive, del corriente año.  
 
Artículo 3º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y 
Obras Publicas.  

 
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Publíquese a 
través de la Dirección de Prensa y Comunicaciones en dos (2) diarios locales. Tomen 
conocimiento Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas, Dirección de Obras Públicas y 
reténgase en la dependencia mencionada en primer término hasta su apertura.  
 
Nº: 2648/17   
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Corresponde a Expediente N° 11115/00/2017 
 
Tandil, 23 de agosto de 2017 

 
Visto: La solicitud presentada por la Secretaría de Desarrollo 

Social en el marco del convenio de cooperación celebrado oportunamente con el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, para el funcionamiento del Centro de Referencia Barrio “El 
Tropezón”. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Sra. 
Laura Otano – DNI 29.555.433, por la suma de Pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000,00), en 
concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al Centro de Referencia Barrio “El 
Tropezón”, para financiar gastos de funcionamiento correspondientes al mes de Agosto de 
2017. 
 
Artículo 2°: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
Institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría 
de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención Programática, 
del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de 
Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.04). 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Presupuestos, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2649/17 
 
 
 

 
 



 
 
 
  
 
 

Corresponde Expte. 17/12295/00 
 

TANDIL,23 de agosto de 2017 
 

VISTO; la facultad que confiere a este Departamento 
Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 15.047 en vigencia, de conformidad a lo prescripto 
en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los Arts. 
121º de la L.O.M. y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con relación a las 
transferencias de créditos presupuestarios. 

  
CONSIDERANDO; lo informado al respecto por la 

Secretaría de Protección Ciudadana.  
 

Por ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente conforme al siguiente detalle de 
aumentos y disminuciones:  
 
GASTOS     
AMPLIACIONES    
     

Jurisdiccional Objeto del Gasto F. Fin.  Importe  
     

Jurisdicción: 1.1.1.01.12.000 - Secretaría de Protección Ciudadana   

     

Apertura Programática: 01.00.00 - Conducción y Administración   

  01.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 110  $              5,542.01  

 3.7.2.0 - Viáticos 110  $              5,865.00  

     

Apertura Programática: 01.00.00 - Conducción y Administración   

  01.02.00 - Apoyo a la Policía Bonaerense   

     

 3.1.4.0 - Teléfonos, télex y telefax, Internet 110  $              5,931.42  

 5.4.6.0 – Transf. a los gob. provin. para finan. gtos. de capital  110  $             12,430.00  

     

Apertura Programática: 34.00.00 - Protección Ciudadana   

  34.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 3.1.3.0 - Gas 110  $              2,998.09  

 3.1.4.0 - Teléfonos, télex y telefax, Internet 110  $             81,596.64  

 3.5.9.0 - Servicios comerciales y financieros - Otros 110  $              6,800.00  

     

Apertura Programática: 34.00.00 - Protección Ciudadana   



 
 
 
  
 
 

  34.03.00 - Apoyo a la Policía Local   

     

 3.1.1.0 - Energía eléctrica 110  $             10,908.16  

 3.1.3.0 - Gas 110  $              3,395.60  

 3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales 110  $           390,308.48  

 3.4.9.0 - Servicios técnicos y profesionales - Otros 110  $           377,520.00  

 5.4.6.0 – Transf. a los gob. provin. para finan. gtos. de capital  110  $                 509.60  

     

Apertura Programática: 37.00.00 - Defensa Civil y Asistencia a la Víctima   

  37.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 110  $              5,647.54  

     

Apertura Programática: 38.00.00 - Control Vehicular Urbano   

  38.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 3.1.3.0 - Gas 110  $              1,193.70  

 3.1.4.0 - Teléfonos, télex y telefax, Internet 110  $             28,747.15  

     

Apertura Programática: 38.00.00 - Control Vehicular Urbano   

  38.02.00 - Contralor y Verificación   

     

 3.1.4.0 - Teléfonos, télex y telefax, Internet 110  $              5,486.79  

     

  TOTAL AMPLIACIONES:   $      944,880.18  
 
GASTOS     
DISMINUCIONES    
     

Jurisdiccional Objeto del Gasto F. Fin.  Importe  
     

Jurisdicción: 1.1.1.01.12.000 - Secretaría de Protección Ciudadana   

     

Apertura Programática: 01.00.00 - Conducción y Administración   

  01.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 131  $              5,865.00  

 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 131  $              5,542.01  

     

Apertura Programática: 01.00.00 - Conducción y Administración   

  01.02.00 - Apoyo a la Policía Bonaerense   

     

 2.9.2.0 - Útiles de escritorio, oficina y enseñanza 131  $             12,430.00  

 3.1.4.0 - Teléfonos, télex y telefax, Internet 131  $              5,931.42  

     



 
 
 
  
 
 

Apertura Programática: 34.00.00 - Protección Ciudadana   

  34.02.00 - Centro de Monitoreo   

     

 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 131  $           874,036.57  

     

Apertura Programática: 37.00.00 - Defensa Civil y Asistencia a la Víctima   

  37.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 131  $              5,647.54  

     

Apertura Programática: 38.00.00 - Control Vehicular Urbano   

  38.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 3.3.9.0 - Mantenimiento, reparación y limpieza - Otros 131  $             30,000.00  

 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 131  $              5,427.64  

     

  TOTAL DISMINUCIONES:   $      944,880.18  
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y oportunamente archívese. 
 
N°: 2650/17  
 
 

 
 



Corresponde a Expediente N° 17-12297-00 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
VISTO: 
      La solicitud de designación de la Doctora Karina Andrea Gordon Dolimpio – DNI 
30.228.822, como Médica de Diagnóstico por Imágenes, en la planta temporaria de personal 
del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada, 
categoría 11 – 48 horas semanales con dedicación full time, según Carrera Profesional vigente 
(Decreto N° 1306/2004 y sus modificatorios), efectuada por el Director Médico del Hospital 
Municipal “Ramón Santamarina”. 

CONSIDERANDO: 
      Que la Doctora Gordon Dolimpio ha dado cumplimiento a los requisitos de admisibilidad 
e ingreso previstos. 
      Que se han expedido al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la 
Contadora del Ente. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Desígnase a la Doctora Karina Andrea Gordon Dolimpio – DNI 30.228.822, 
como Médica de Diagnóstico por Imágenes, en la planta temporaria de personal del Sistema 
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada, categoría 11 – 
48 horas semanales full time, con bloqueo de título – bonificación del 310 %, según Carrera 
Profesional vigente (Decreto N° 1306/2004 y sus modificatorios), a partir del 1° de agosto de 
2017 y hasta que la Dirección Médica lo disponga. 
 
Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – 
Sistema Integrado de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital Ramón 
Santamarina, 17.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – 
Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – 
Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, y 1.2.4.0 – Otros gastos en personal, 
1.2.4.2 – Bloqueo de Título, del presupuesto de gastos vigente. 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de 
Salud Pública Ente Descentralizado. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Gobierno, Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección General 
de Administración, Direcciones del Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, 
Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese. 
N°: 2651/17 
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Lic. GASTÓN MORANDO
Presidente S.I.S.P.

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal



Corresponde a Expediente N° 17-12299-00 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
VISTO: 
      La solicitud de designación de la Doctora Noelia Edith Rojas – DNI 33.481.043, como 
Médica de Diagnóstico por Imágenes, en la planta temporaria de personal del Sistema 
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada, categoría 11 – 
48 horas semanales con dedicación full time, según Carrera Profesional vigente (Decreto N° 
1306/2004 y sus modificatorios), efectuada por el Director Médico del Hospital Municipal 
“Ramón Santamarina”. 

CONSIDERANDO: 
      Que la Doctora Rojas ha dado cumplimiento a los requisitos de admisibilidad e ingreso 
previstos. 
      Que se han expedido al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la 
Contadora del Ente. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Desígnase a la Doctora Noelia Edith Rojas – DNI 33.481.043, como Médica de 
Diagnóstico por Imágenes, en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud 
Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada, categoría 11 – 48 horas semanales 
full time, con bloqueo de título – bonificación del 310 %, según Carrera Profesional vigente 
(Decreto N° 1306/2004 y sus modificatorios), a partir del 1° de agosto de 2017 y hasta que la 
Dirección Médica lo disponga. 
 
Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – 
Sistema Integrado de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital Ramón 
Santamarina, 17.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – 
Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – 
Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, y 1.2.4.0 – Otros gastos en personal, 
1.2.4.2 – Bloqueo de Título, del presupuesto de gastos vigente. 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de 
Salud Pública Ente Descentralizado. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Gobierno, Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección General 
de Administración, Direcciones del Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, 
Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese. 
N°: 2652/17 
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Corresponde a  Expte. Nº  17/12310/00 
 
TANDIL, 23 de agosto de 2017 
 

VISTO; la facultad que confiere a este Departamento 
Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 15.047 en vigencia, de conformidad a lo prescripto 
en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los Arts. 
121º de la L.O.M. y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con relación a las 
transferencias de créditos presupuestarios. 

 
CONSIDERANDO; lo informado al respecto por la 

Secretaría de Protección Ciudadana.  
 
 

Por ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente conforme al siguiente detalle de 
aumentos y disminuciones:  
 
GASTOS     
AMPLIACIONES    
     

Jurisdiccional Objeto del Gasto F. Fin.  Importe  
     

Jurisdicción: 1.1.1.01.12.000 - Secretaría de Protección Ciudadana   

     

Apertura Programática: 01.00.00 - Conducción y Administración   

  01.02.00 - Apoyo a la Policía Bonaerense   

     

 2.3.9.0 - Productos de papel, cartón e impresos - Otros 131  $                 150.00  

 2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 131  $             60,000.00  

 2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 131  $             20,000.00  

 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 131  $           200,000.00  

 2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso 131  $                 500.00  

 2.9.1.0 - Elementos de limpieza 131  $                 500.00  

 2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 131  $           200,000.00  

 2.9.9.0 - Otros bienes de consumo - Otros 131  $             15,000.00  

 3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación de vehículos 131  $             50,000.00  

     

Apertura Programática: 38.00.00 - Control Vehicular Urbano   

  38.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes 131  $             15,000.00  

 3.4.6.0 - De informática y sistemas computarizados 131  $             10,000.00  

     



 
 
 
  
 
 

  TOTAL AMPLIACIONES:   $      571,150.00  
 
GASTOS     
DISMINUCIONES    
     

Jurisdiccional Objeto del Gasto F. Fin.  Importe  
     

Jurisdicción: 1.1.1.01.12.000 - Secretaría de Protección Ciudadana   

     

Apertura Programática: 34.00.00 - Protección Ciudadana   

  34.02.00 - Centro de Monitoreo   

     

 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 131  $           300,000.00  

 3.3.9.0 - Mantenimiento, reparación y limpieza - Otros 131  $             46,150.00  

 3.4.1.0 - Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad 131  $           200,000.00  

     

Apertura Programática: 38.00.00 - Control Vehicular Urbano   

  38.01.00 - Administración y Coordinación   

     

 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 131  $             25,000.00  

     

  TOTAL DISMINUCIONES:   $      571,150.00  
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y oportunamente archívese. 
 
N°: 2653/17  
 
 

 
 



 

Corresponde a Expte Nº 7203/00/2017 
 
Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un 

subsidio con destino a financiar la instalación sanitaria  y otras reparaciones realizadas en la 
E.E.E.  Nº 503. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General.  
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar 
de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos quince mil ($ 15.000,00), en 
concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas para financiar la instalación sanitaria  
y reparaciones realizadas en la E.E.E.  Nº 503. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.4.6.0. “Transferencias a los 
gobiernos provinciales para financiar gastos de capital”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – 
Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 02 – Apoyo a la Educación 
General Básica, del Presupuesto de Gastos vigente. Fuente de Financiamiento 132 – 
Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53. 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2654/17 
 
 

 
 



 

Corresponde a Expte. Nº 11585/00/2017 
Tandil, 23 de agosto de 2017 

Visto: La solicitud presentada por la contribuyente RUIZ 
LORENA respecto de la suspensión del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas, 
en el marco del artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

Considerando: Que la situación descripta y probada por el 
contribuyente puede considerarse como una clara circunstancia de fuerza mayor (artículo 
90º inciso 4.1 de la Ordenanza Fiscal vigente).  

Que de acuerdo con el inciso 4.4 del artículo citado, el pedido 
deberá realizarse hasta el 15 de cada mes o hábil inmediato posterior si éste fuera inhábil. 
Las solicitudes presentadas con posterioridad se considerarán a partir del mes siguiente. Que 
por consiguiente, la solicitud debe tenerse por presentada en el mes de junio de 2017. 

Que el contribuyente deberá abonar los períodos devengados 
hasta junio de 2017 inclusive, siendo obligación del mismo notificar el reinicio de las 
actividades si lo hubiere, y presentar los anticipos y/o las declaraciones juradas 
correspondientes, sin aplicación de mínimo imponible. La omisión de lo antedicho causará la 
finalización de la suspensión a partir de ese mes. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

Artículo 1°: Dese la suspensión de actividades a la contribuyente que se menciona a 
continuación, por el término de seis (6) meses, entre el 01º de julio de 2017 y el 29 de 
diciembre de 2017, en virtud de lo establecido por el artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza 
Fiscal vigente: 
 

Contribuyente N° de cuenta CUIT Domicilio 
RUIZ LORENA 27591/000 27-22944192-8 Entre Rios Nº 29 

 
Artículo 2°: Notifíquese a la contribuyente de la presente suspensión, a través de la 
Dirección de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Administración, informándole 
que deberá abonar los períodos devengados hasta junio de 2017 inclusive, de corresponder. 
Si al momento de la sanción del presente se han abonado los periodos comprendidos en el 
plazo de suspensión, genérese un crédito fiscal a favor del contribuyente por el valor de 
dichos importes.  
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Ingresos Públicos que notificará al contribuyente, Unidad de Habilitaciones, 
Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Contaduría General, Dirección de Sistemas 
Informáticos, vuelva a la Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese. 
Nº: 2655/17 



 
 
 
 

 
 
  
 

Corresp. a Expte. Nº 17/10805/00 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017. 
 
VISTO: 

La nota presentada por el Titular de la Comisaría Tercera de Policía 
Bonaerense, donde solicita se otorgue la eximición del pago de la Tasa Municipal por emisión 
de la Licencia de Conducir Categoría D 3 al Agente Policial ISIDRO RICARDO LUIZ, D.N.I. 
Nº 31071705, LEGAJO 196349, quien reviste servicios en dicha dependencia; y  

 
CONSIDERANDO:   

Que la Ordenanza Fiscal Municipal Vigente expresa que los agentes 
policiales que deban utilizar licencia profesional de conducir para el ejercicio de sus funciones 
se encontrarán exentos del pago del derecho que establecen los incisos 9 y 10 del Artículo 47 
de la Ordenanza Impositiva vigente.  
  

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Procédase a otorgar la eximición del pago del derecho previsto en el inc. 9 y 10 
del Art. 47 de la Ordenanza Impositiva Vigente a la agente ISIDRO RICARDO LUIZ, D.N.I. 
Nº 31071705, LEGAJO 196349 que reviste servicios en la Dependencia Seccional Tercera de 
Policía Bonaerense. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, por la Dirección General de Inspección y Habilitaciones 
y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 2656/17 
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Ing. OSCAR TERUGGI
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Corresponde a Expediente Nº 10464/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: El Concurso de Precios N° 83-03-17 “Adquisición de 

neumáticos para la Dirección de Servicios”. 
 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores 

según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 9. 
Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores 

constan de fojas 10 a 15. 
Que el 27 de julio de 2017 se ha llevado a cabo el Acto de 

Apertura, según consta a foja 16, habiendo cotizado tres de las empresas invitadas.  
Que todos los proveedores han dado cumplimiento a lo 

exigido por el Pliego de Bases y Condiciones. 
Que el Director General de Servicios sugiere se adjudique el 

Concurso a la firma Petrotandil S.A. por ser inferior al presupuesto oficial y 
económicamente razonable. 

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y 
Suministros y la Contadora General.  

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 83-03-17 “Adquisición de neumáticos 
para la Dirección de Servicios”, en la suma total de Pesos ciento ochenta y cinco mil 
quinientos veinte ($ 185.520,00) a favor de la firma Petrotandil S.A.,CUIT:30-53523084-2.                                                  
  
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y 
Administración, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y 
Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2657/17 



 
 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 11707/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que por el presente se tramita el llamado a Licitación 

Pública N° 39-01-17 “Construcción piscinas cubiertas en C.E.F. N° 42”. 
 
Considerando: Que al respecto se ha expedido el Director 

de Compras y Suministros. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 39-01-17 “Construcción piscinas cubiertas en 
C.E.F. N° 42” con un presupuesto oficial de Pesos nueve millones cuatrocientos setenta y 
tres mil ciento ochenta y cinco con treinta y dos centavos ($ 9.473.185,32). 
 
Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros, el 25 de septiembre de 2017 a las 11:00 hs. 
 
Artículo 3°: Fíjase el valor del pliego en la suma de Pesos dos mil ($ 9.500,00), el cual 
estará disponible en la Tesorería Municipal hasta el 18 de septiembre de 2017 a las 13:30 
hs. 
 
Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2658/17 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 11856/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que por el presente se tramita el llamado a Licitación 

Pública N° 38-01-17 “E.E.P N° 8 (Arroyo Seco) 1º etapa: escalera y rampas peatonales”. 
 
Considerando: Que al respecto se ha expedido el Director 

de Compras y Suministros. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 38-01-17 “E.E.P N° 8 (Arroyo Seco)           
1º etapa: escalera y rampas peatonales” con un presupuesto oficial de Pesos un millón 
novecientos setenta mil cuatrocientos sesenta y cuatro con dos centavos ($ 1.970.464,02). 
 
Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros, el 25 de septiembre de 2017 a las 10:00 hs. 
 
Artículo 3°: Fíjase el valor del pliego en la suma de Pesos dos mil ($ 2.000,00), el cual 
estará disponible en la Tesorería Municipal hasta el 18 de septiembre de 2017 a las 13:30 
hs. 
 
Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2659/17 


